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ALDO J. DELRIVO

Presidente 

Con	 '	 ()

Woncelo . e&felante 

Zuciad de Viá/ituzia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 015/90, Letra H.C.D., en el cual 

se solicíta una excepción tributaria por espectáculos públicos, que 

efectuara el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales; y 

CONSIDERANDO: 

Que el objeto de la realización de los espectáculos 

públicos es recaudar fondos para la construcción de la sede de 

dicho Síndicato, es decir sin fines de lucro; 

Que ia voluntad de éste Cuerpo en Sesión Orddnaria de 

fecha 26 de Mayo del corriente ano, ha sido hacer lugar al pedldo 

de la excepción planteada y a los fines preestablecidos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCWO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

Q 

ARTICULO la.- EXCEPTUASE del Artículo 137ó, Título IE. de la Orde-

nanza Físcal vigente (DERECHOS DE ESPECTACULOS PUBLICOS), al pago 

de tributos por espectáculos públícos, que realízará el Sindicato 

de Obreros y Empleados Municipales (S.O.E.M.) sin fines de lucro y 

a los efectos de la. construcción de la sede del mismo, en virtud de 

los considerandos precedentes.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese, Pase al Departamento Ejecutívo para su. 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE, 
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nbreros y Emplead0 .b Municipales (S 0.E.M.) sin 1de 

de ia construcción de ia sede del mi-mo. 

ARCHIVESE. 
' 

YDECRETO MUNICIPAL	 55'

11. 

MAR 10 D . DotlITELE 

P 1..10 AD, 

1

Etovincia de Tierra del Fuego

ntártida e Islas del Atlántico Sur 

UTIEDUIPALIDAD DE USHUAIA

usHwun, 

.VISTOu La Ordenanza Municipal W1 11 3 /93, 

Zoncejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaia y, 

'CONSIDERnMDFI: 

itlo

Oue mediante la misma se exceptúa del 

de ia Ordenanza Elscal vigente (DERECHOS DE PECTACU-

091PUBLICOS), al Pago de tributo pnr ,,usper-tAcules „ 

eáj:izará el Sindicato de Obreros	 Empleado-
401„ 

9 .E.M.) sin fines de lucro y a los	 de 

sedg del mismo. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MONICI.Pf)L DE usHunIn


DE	 PETA 

RTICULO 1Q. -PROMOLGAR ia Ordenanza Munici pal	 111?- 

iolgada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de

I	 1

,•.	

1. 
 

'11 

UgCle.,O 

a- mal se exceptúa del nrticulo 	 Tltulo IX de	 ovdean-
- 

• sal vigente (DERECHOS DE E	 ACOLOS POBLICOS). 
11.11. 

tribiAtos por	 realizar el 

ARTICULO 22. -REGISTRESE. Comun:Huese a quienes 
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